
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00113. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que mediante auto de 8 de marzo 

de 2021 se dictó orden de aprehensión respecto del vehículo identificado con la 

placa la placa EJL-489 motivo por el que se tramitó el oficio No. 0485 dirigido a la 

POLICÍANACIONAL–GRUPO AUTOMOTORES SIJIN, sin embargo, con 

posterioridad en proveído adiado 5 de octubre de 2021 se dispuso corregir la 

orden de captura por cuanto se incurrió en una imprecisión con relación a la 

placa del automotor, sin que a la fecha se haya informado dicha corrección y, por 

ende, se haya cancelado la medida en comento.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa 

sobre el vehículo de placa EJL-489, en atención a la corrección realizada en auto 

de 5 de octubre de 2021. Por Secretaría, comuníquese a quien corresponda y 

tramítese bajo los lineamientos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En el evento en que el vehículo haya sido aprehendido, póngase a disposición de 

la persona que ostentaba la tenencia en el momento en que se realizó la captura.  

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 112 de 7 de octubre de 2022. 
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